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P A R T E O F I C I A L 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e 
Infantes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

Dirección general de Administración 

Instruido el expediente espeoial que 
determina la regla segunda del artículo 
67 de la Instrucoión de Beneficencia par
tioular de 14 de Mareo de 1899, se oon 
cede audiencia, poi quinoe días, a los in
teresados en los beneficios del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, a 
fin de que puedan formular las reclama
ciones que estimen pertinentes a sus de 
rechos, en orden a la adquisición que se 
pretende de dos hoteles en el pueblo de 
las Navas del Marqués, para lo oual ten
drán de manifiesto el expediente, duran
te dioho plazo, en la Seooión del Bamo 
de este Ministerio. 

Madrid, 3 de Mayo de 1930.— E l D i 
reotor general, Miguel Salvador. 

(Ndm. 1.046) 

G O B I E R N O C I V I L 
Carreteras.—Expropiaciones 

Transcurrido oon exceso el plazo ds 
veinte dias fijado en el B O L B T Í N O F I C I A L 
de esta provinoia, número 71, correspon
diente al día 24 de Marzo ú l t imo, dentro 
del oual a los propietarios a quienes se 
ocupan fincas en el término munioipal de 
Gascones, para la oonstruooión de las 
obras del Parque de Maquinaria en el k i 
lómetro 78 de la oarretera de Madrid a 
Franoia por I rún , ouyas obras están a 
oargo del Patronato del Oirouito Naoio
nal de Firmes Especiales, debiendo pre
sentar las reclamaciones que considera
sen conveniente oontra la necesidad de 
la ooupaoión al objeto indioado, y mani
festando la Aloaldía del expresado tér
mino munioipal, en ofioio de feoha 21 ds 
los corrientes, que ninguno ha hecho uso 
del dereoho que oonoede los artículos 17 
y 24 de la Ley y Beglamento de Expro
piación Forzosa, respectivamente, este 
Gobierno C i v i l ha aoordado, de oonfor
midad oon lo prevenido en las mencio
nadas disposiciones legales, deolarar la 
neoesidad de la ooupaoión de las fincas 
que oomprende la ejeouoión de las obras 
expresadas, 

Lo que se haoe públioo por medio del 

B O L B T Í N O F I C I A L , en oumplimiento de lo 
prevenido en el art ículo 25 del Begla
mento antes oitado, a fin de que los in
teresados puedan utilisar, dentro de los 
ooho días siguientes al de ls notificación 
de esta resolución, el recurso de sisada 
de que trata el artioulo 19 de la menoio
nada ley de Expropiación Forzosa, por 
causa de utilidad públioa. 

Madrid, 30 de A b r i l de 1930.—El Go
bernador, Carlos Mart in Alvarez. 

Junta Administrativa de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

Por el presente se oita a los señores 
D . Silvestre Asensio Chirón, Emi l io 
Sanoha Vaquero, Lu is Sánohez Sevilla, 
Lorenzo Caballero Danio, Pedro Martí
nez Bastante, Arturo Martínez Gómez, 
Jul io Vicente Nieto, Santiago Manso 
Peinado, Isaao Far iñas Sánohes, Isabel 
Garoía Clausiel, Pedro Verdejo Ramírez, 
Carmen Toledo Cerezo, Sotero Pineda 
Fernández , Fél ix Chioharro Aldea, Fe 
derico de Mozonoillo Rodríguez de Men
doza, Francisco Cappellari Pérez , Jesús 
Vergara Fernández , Arturo Sambruno 
del Agui la , Restituto Mancho Asensi, 
Felipe Ruiz Cid , Mariano Sánohez Pnga, 
Alfonso Nieves Rico, Ju l ián Izoara Her
nández, Román Hernández Lázaro, An
drés Gurumeta Rubio, Andrés Bueno 
Ajedrón, Dorotea Hernando Garoía y 
Antonio Vivanoos Navarro, para que 
que oonourran el día 28 del aotual, a las 
onoe de la mañana , al despacho del ex
oelentísimo seflor Delegado de Haoienda 
de esta provinoia, sito en la oalle de 
Montalbán, número 6, de esta Capital, 
donde se reunirá la Junta Administrati
va para ver y fallar los expedientes ins 
t ra ídos oontra ellos por aprehensión de 
encendedores y piedras de iguioión. 

T se les advierte que con arreglo a lo 
que determina el artículo 79 de la ley 
de Contrabando y Defraudación, pueden 
designar oomo Vocal de la menoionada 
Juntaftkn individo de la Cámara de Co
meroio, comerciante o industrial matri
culado, oon estableoimiento abierto en 
esta looalidad y que lleve dado de alta 
en el ejeroioio de su Industria más de 
oinoo afios, cuya propuesta deberán par 
tioipar por esorito a esta Oficina, pre
viamente y durante un plaso que no ex
ceda de dos días desde el siguiente al de 
la publioaoión de este anunoio; previ
niéndoles que pueden presentar toda la 
prueba dooumental de que intenten va 
lerse y proponer la práotica de todas las 
demás que convengan a sus respeotivos 
derechos, y que, de no oompareoer en 
dioho acto, se oelebrará sin su presenoia. 

Madrid, 9 de Mayo de 1930.—El Se
oretario, Leopoldo Coig. 

(Núm. 1.019) 

Direoción general de primera Enseñanza 
Incoado ante este Ministerio expedien

te para clasificar como benéfico docente, 
de oaráoter partioular, la Fundación ins
tituida en Cercedilla, provinoia de Ma
drid, por el Excmo. Sr. D . Miguel 
Carbonell y Morand, General de Briga
da, denominada «San Miguel y Santa 
Flora» . 

Esta Direcoión General ha dispuesto 
en oumplimiento de lo prevenido en el 
artioulo 43 de la Instruooión de 24 de 
Jul io de 1913, oonoeder audienoia a los 
representantes de dioha Fundación e 
interesados en sos beneficios, por térmi
no de quinoe días laborables a oontar 
desde el siguiente al de la publioaoión 
del presente edioto en la Caceta de Ma
drid, plazo durante el oual se hal lará de 
manifiesto el expediente de referenoia 
en la Seooión de Fundaciones benéfico 
dooentes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mafiana a dos de la tarde, 
para que puedan exponer lo que vieren 
oonvenir a su dereoho. 

Se haoe público para oonooimiento ge
neral. 

Madrid, 3 de Marzo de 1930.— E l D i 
reotor General, Rogerio Sánchez. 

(Ndm.—1.026) 

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD 

Secretaria.—Negociado de Hospedarías 
Con esta feoha se eleva al Ministerio 

de la Gobernaoión reourso de alzada in
terpuesto por D . Guillermo Fernández 
Conde, autorizado de In térpre te guia, 
al servioio de viajeros, dueño de la Pen
sión Argentina, sita en la oalle de Mén
dez Alvaro, número 12, piso entresuelo, 
formulado aquél oontra providenoia de 
esta Direcoión general, feoha 9 de A b r i l 
pasado, por la oual se le impuso la mul
ta de 10 pesetas, por haber infringido lo 
que dispone la Real orden oiroular de 
17 de Marzo de 1909, sobre servidumbre 
de viajeros. 

L o que se haoe público eu el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, en oumplimien
to de lo estableoido en el artioulo 26 del 
Reglamento de Prooedimiento Adminis 
trativo del Ministerio de la Gobernaoión, 
de 22 de Abr i l de 1890, diotada para la 
ejecución de la ley de 19 de Ootubre de 
1889.—Mayo, 3 de Mayo de 1930.—El 
Direotor general, Emi l io Mola. 

Ayuntamiento de M a d r i d 
Secretaria.—Negociado 2.9 

E n oumplimiento de lo determinado 
en las vigentes disposiciones, queda ex
puesto al públioo en el Negooiado de Ha
oienda de esta Secretaría, por término de 
quince días hábiles, a contar desde el si 



gutenteal dé la inseroión de este anun
cio -en e l B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, el expediente instruido para su-
plementar en pesetas 240.000 el orédi
to de 400.000 figurado en el Capitulo 
X , Artículo 3.°, Conoepto 499 del pre
supuesto de gastos del afio actual «Pa
ra colonias y excursiones escolares y 
esouelas de temporada al aire libre», 
transfiriendo dicha cantidad del rema
nente que resultó al liquidar en 30 de 
Diciembre úl t imo el presupuesto ordi 
nario de 1929, cuyo acuerdo ha sido 
adoptado por la Comisión municipal 
Permanente en sesión celebrada el día 
7 del oorriente. 

L o que se anunoia al públioo para 
en oonooimiento. 

Madrid, 9 de Mayo de 1930.— E l 
Seoretario, M . Berdejo, 

(Núm. 1.065) 

Secretaria.—Negociado de Exhortos 
Por el presente se notifioá a B . A n 

tonio Tallado González, ouyo domioi
l io se ignora, haberse inooado expe 
diente en este Exoelentísimo Ayunta
miento sobre pago de la oantidad que 
le oorresponde abonar por el arbitrio 
de transmisión de dominio de una 
paroela segregada, lindante: al Este, 
con oalle de Lanuza, y al Sur, oon la 
de Diego Bahamonde, adquirido en 7 
de Mayo de 1926, por compra a la se
fiora Marquesa de Zafra. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artioulo 37 
del Reglamento de procedimiento eoo-
nómicoadminÍ8trativo de 29 de Jul io 
de 1924, se publica este edicto. 

Madrid, 26 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(O.—165) 

SECCION PROVINCIAL DE ESTADIS-
TICA DE MADRID 

Circular a los sefiores Alcaldes, de 
l a provinoia: 

Para dar cumplimiento al Real de
oreto de 4 del actual, espero de los se
fiores Alcaldes que, oon urgencia, re
cojan por sí o por persona'autorizada, 
en esta Sección, Pontejos, 2, los bole
tines que se han calculado necesarios 
para que los Ayuntamientos procedan 
a la inscripción de los varones de 
veinticinco y más afios de edad que 
reúnan las condiciones de electores 
que determina el artioulo 1.° de la Ley 
de 8 de Agosto de 1907. 

E l interés puesto por el Gobierno 
de S. M . en el citado servioio, me 
obliga a recomendarles encarecida
mente que, al proceder a la diligencia 
de los boletines y antes de formar las 
relaoiones certificadas de los indiv i 
duos a que se refieren, comprueben si 
verdaderamente conservan la vecin
dad todos los inscriptos, los coloquen 
por orden alfabético del primer ape 
11 ido para evitar duplicidades, distin
guiendo oon las palabras mayor y me
nor a los que tengan los mismos nom
bres y apellidos, y , en fin, introdu
ciendo en el padrón municipal, previo 
acuerdo de la Comisión Permanente, 
las inscripciones y eliminaciones de 
habitantes que prooedan, para que en 
todo caso haya la debida conformidad 
entre el Padrón y el Censo electoral, 
evitando así que en su día se produz
can reclamaciones, de las que la Jun
ta Provincial no sólo podría pedir ex 

Elicaciones sino aun exigir responsa 
ilidades. 
De este modo se conseguirá un Cen

so electoral puro, una rectificación 
minuciosa del Padrón y un buen tra 
bajo preparatorio para el empadrona
miento general de habitantes que ha 
de verifioarse el 31 de Diciembre pró
ximo. 

Oon los boletines, escritos clara
mente, separados por secciones y au
torizados por los sefiores Secretarios 
u Oficiales de las Seoretarías y oon el 
sello de las Alcaldías, espero me re 
mi tán , dentro del plazo sefialado, las 
oertifioaoiones a que se refiere el apar
tado C) del artioulo 4.° del citado 
Real decreto, y las relaoiones certifi
cadas de diohos electores, también en 
orden alfabético como los boletines. 

Madrid, 16 de A b r i l de 1930.—El 
Jefe Provinoial de estadística, Fé l ix 
Mufioz. 

(Núm. 1.078) „ 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de p r i m e r a I n s t a n c i a 

P A L A C I O 
E n virtud de lo aoordado en proví 

dencia dictada en el día de hoy por el 
Sr . D . José González Llana y Fa
goaga, Juez de primera instanoia del 
distrito de Palacio de esta Capital, en 
el expediente de depósito promovido 
en concepto de pobre por dofia Merce
des Pérez y de Iturriaga, representa
da por el Proourador D . Ruperto 
Aioúa, con su esposo D . José María 
Casado y Rodríguez, sobre depósito, 
se sacan a la venta, por primera vez, 
en pública subasta y por el tipo de 
mi l cuarenta y siete pesetas, en que 
han sido valorados "diferentes bienes 
muebles, embargados en dicho expe
diente al demandado. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, el día 7 de Junio próximo, 
a las diez y media de su mafiana, pre
viniéndose: Que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado; que para 
tomar parte en la subasta deberán 
oonsignar, previamente, los licitado 
res que lo intenten en la mesa del 
Juzgado o en el estableoimiento des t i 
nado al efeoto una cantidad igual, por 
lo menos al 10 por 100 del indioado 
tipo, y que los referidos bienes mue
bles se encuentran depositados en po 
der de doña Ascensión Iturriaga Afií-
barro, con domioilio en esta Corte, 
oalle de la Libertad, número 2, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la licitación. 

Madrid, 13 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, P. S., Ar tu ro ,Bo ldán .— 
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, José González Llana . 

(C—157) 
C O N G R E S O 

E D I C T O 

E n virtud de providencia diotada 
en el día de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Con
greso de esta Corte, en autos seguidos 
por el procedimiento que establece el 
artículo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de D . Vioente 
Gutiérrez Luna y D . Antonio Gutié 
rrez Canales, contra D . Mariano Sanz 
y D . Manuel Ibáfiez Sandiego, en re
olamación de un crédito de cien mi l 
pesetas, se saca a la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
la siguiente 

Finca 
U n solar en esta Corte, en la oalle de 

Vallehermoso, sin número, de 
extensión superficial de cuatro
cientos cuarenta y ocho metros 
ouadrados, equivalentes a cinoo 
mi l setecientos setenta pies 
ouadrados oon veintiouatro oen-
tésimas,*que linda: por su fren
te, orientado al Este, en linea 
de catorce metros, oon oalle de 

Vallehermoso; por la dereoha 
entrando, o Norte, en longitud 
de treinta y dos metros, oon 
finoa de Maroial Mart in; por la 
espalda u Oeste, en línea de 
catoroe metros, oon otra del 
sefior Marqués del Llano de 
San Javier, y por la izquierda 
o Sur, en otra linea ds treinta 
y dos metros, oon finoa de la 
que se segregó este solar, per
teneciente a dofia Juana Bravo, 
en veinte metros, y solar que 
se separó del qae se desoribe, 
que perteneoe s los indicados 
Sres. Fernández e Ibáñez. 

Dioha subasta se oelebrará en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú 
mero uno, el dia dieoiséis de Junio 

Sróximo, a las once horas, previnién-
ose a los lioitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán oonsignar, en la mesa del 
Juzgado o en el estableoimiento des
tinado al efeeto, el diez por oiento de 
ouatrooientas dooe mil quinientas pe 
setas, tipo este de la segunda su
basta. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla cuar 
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria, es tarán de mani 
tiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo lioitador acepta oomo bas
tante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al orédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a oatorce de Mayo 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V . * B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—867) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en el ramo de prueba de la par
te demandante, de los autos de mayor 
cuantía instados por el Procurador 
D . Luis Guinea, en nombre y repre
sentación de D . Marcial Cabezón Iñi-
guez, contra doña Joaquina Valiente, 
sus herederos o quien su derecho hu 
biere, sobre presoripoión de un censo 
de doce mi l quinientas pesetas, se ha 
acordado citar por segunda vez, por 
medio de edictos, a dicha demandada 
dofia Joaquina, Valiente, sus herede 
ros o quien eej> derecho hubiere, ouyo 
paradero se ignora, para que el día 
veint i t rés de los corrientes, a las doce 
de su mañana , comparezoa ante este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños número uno, a absolver po
siciones. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de cédula de oitaoión en 
forma a la doña Joaquina Valiente, 
sus herederos o quien su dereoho hu
biere, expido el presente, que firmo, 
en Madrid, oon el Visto bueno del se 
ñor Juez, a doce de Mayo de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánchez 

V.? B . -

E l Juez de primera instanoia, 
E lo la 

(D.—102) 

B U E N A V I S T A 

E D I C T O 
E n virtud de providenoia diotada 

por el sefior Jues de primera instan, 
oia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en expediente promovido por 
D . Ramón Manzanares Sastre, sobral 
insoripoión de dominio de 
U n solar sito en esta Corte y eu calle| 

de Franoisoo Cea, sin número, 
distrito de Buenavista, barrio 
de la Guindalera, que linda: 
por su frente, con dioha oalle; 
por la dereoha, entrando, con 
un hotel situado en la oaHe del 
Martínez Izquierdo; por la iz
quierda, oon chaflán de las ca
lles de Cartagena y Azoosa, y 
por el fondo o testero, oon oasa| 
de D . Ernesto Mart in; y 

De aouerdo con lo que dispone la 
vigente ley Hipotecaria, se cita a don 
Mariano Barrio Gómez, de quien pre
cede el referido solar, o a sus causa-
habientes, si aquél hubiese falleoido; 
a don Ernesto Mart ín, oomo colindan 
te, y a las demás personas que tengan 
en diohos bienes oualquier dereoho 
real, admit iéndose las pruebas que se 
propongan en el término de oiento 
ochenta días, y oonvooándose a las 
personas a quienes pueda perjudioar 
la inscripción solicitada, a fin de que 
oomparezcan ante este Juzgado si qui
sieren alegar su dereoho. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veintidós de 
A b r i l de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

V . * B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Miguel Torres 
(D.—101) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

Don Ildefonso Bellón y Gómez, Juez, 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de | 

mi cargo y por la Secretaría del re
frendatario, se siguen autos ejecutivos 
por el prooedimiento que establece el 
artioulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, a instanoia de D . Ernes
to Estefanía Alfonso, representado 
por ol Procurador D . Ruperto A ioúa , 
contra D . José María Parra Aguilar , 
sobre pago de veintidós mi l pesetas, 
en cuyos autos tengo acordada l a ven
ta, en públioa y teroera subasta,' sin 
sujeoión a tipo, de l a siguiente 

Finca 
Una oasa en oonstrucción, sita en esta 

Cortey su calle deJe rón imaLlo 
rente, señalada con el número 
cincuenta y dos, provisional, 
que consta: de planta baja, oua
tro pisos, dividiéndose la p'an 
ta baja en portal, dos tiendas a 
fachada, con su vivienda corres
pondiente, y dos viviendas, dos 
que dan a la íaohada y dos a la 
parte posterior. Tiene una su
perficie plana horizontal de 
doscientos treinta y ocho metros | 
ouadrados, equivalentes a tres 
mi l sesenta y oinco pies, cua 
renta y cuatro décimos de pie| 
ouadrados, y l inda: al Ponien
te o fachada, oon la calle de Je
rónima Llórente ; por Mediodía, 
oon terrenos de D . Leandro del 
Río , oontratado oon dofia Ru-
perta Sánchez Lahoz; por: 
Oriente, oon terreno de dofia | 
Dolores Moreno, y al Norte., 
oon terrenos d e D . Leandro del 
Río, oontratado oon dofia Ave
lina Pastor González. 



Dioha subasta se oelebrará en la Sa
la audienoia de este Jnzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
nno, el dia oatoroe de Jnnio próximo, 
a las onoe horas, previniéndose a los 
lioitadores: 

Qae para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, en la mesa del 
Juagado o en el estableoimiento desti
nado al efecto, el diez por oiento de 
ouarenta y cinoo mi l pesetas, tipo que 
éste sirvió para la segunda subasta. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro de la Propiedad comprensi
va de las oargas, estarán de manifiesto 
en la Seoretaría del refrendatario. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la t i tulación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el pre
oio del remate. 

Dado en Madr id , a catorce de Mayo 
de mil noveoientos treiuta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

Ildefonso Bellón 
(A.—865) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruo
oión del distrito de la Lat ina de esta 
Corte, dictada en el día de hoy, en el 
rollo de juioio de faltas seguido por 
lesiones a Víctor Marcos Izquierdo, 
se oita a este individuo, que tiene 
veint i t rés .años, soltero, jornalero, na
tural de Guijo (Salamauoa), hijo de 
Desiderio y Anastasia, que dijo v iv i r 
en la calle de Antonio López, núme
ro 6, parador de «La Est re l la» , para 
que oomparezoa en su Sala audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, el día 20 
de Mayo próximo, a las treoe. horas, 
oon objeto de asistir a la vista de la 
apelaoión del indicado juioio, inter
puesta por Luis Madrid Hernández , 
bajo aperoibimiento de pararle el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, a 26 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Francisco de P . R i v e s . -
Visto bueno, el Juez, Salvador Ala r 
con. 

(Núm. 994) (B.-*8i0) 

Aloalde Garrido (Angel) (a) «el A l 
oalde», natural de Madrid, de estado 
soltero, profesión ninguna, de veinti
séis años, hijo de Enrique y de V i 
oenta, sin domicilio en la actualidad, 
procesado por hurto, oompareoerá, en 
término de diez dias, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito de la L a t i 
na, Secretaría de D . Juan García Inés , 
sumario 199 de 1930; apercibido de 
que, si no lo verifica, será declarado 
rebelde. 

Madrid, 9 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Francisco de P . Rives.— 
Salvador Alaroón. (B.—837) 

H O S P I T A L 
Pradies Ors (Fermín) , de veint iún 

años de edad, jornalero, natural de 
Madrid, hijo de Facundo y Franoisoa, 
domioiliado ú l t imamente en la oalle 
de Manuel Cenón, número 10, pro
oesado en oausa que se le sigue por 
hurto, oon el número 497 de 1929, 
oompareoerá, dentro del término de 
diez días , ante el Juzgado de instruo
oión del distrito del Hospital , Seore
taría de D. Juan Conté Lacoste y Ara
gó, a fin de ser reducido a prisión; 
bajo aperoibimiento de que, si .no lo 
verifica, será deolarado rebelde. 

Dado en Madrid, a 6 de Mayo de 
1930.— EU Seoretario, Juan Conté L a -
coste.—José Alvares . (B.—834) 

H O S P I T A L 
Pradies Ors (Fermín) , de veint iún 

años de edad, soltero, jornalero, na
tural de Madrid, hijo de Facundo y 
Franoisoa, domioiliado ú l t imamente 
en la oalle de Manuel Cenón, número 
10, prooesado en oausa que se le sigue 
por hurto oon el número 495 de 1929, 
oompareoerá, dentro del té rmino de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito del Hospital, Secre
taría de D . Juan Conté Laooste y Ara
gó, a fin de ser reduoido a prisión; 
bajo aperoibimiento de que, sino lo 
verifica, será deolarado rebelde. 

Dado en Madrid, a 6 de Mayo de 
1930.—El Seoretario, Juan Conté L a -
coste.—José Alvarez. 

(B.—833) 
H O S P I C I O 

Manzano Sánohez (Aníbal), de vein
tisiete afios de edad, natural de Torres 
del Carrizal , provinoia de Zamora, 
hijo de Carlos y de Feliciana, de pro
fesión estudiante, de estado soltero, 
domioiliado úl t imamente en Madrid, 
calle de Don Felipe, número 9, proce
sado por hurto y estafa, oompareoerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucoión del distrito 
del Hospicio de esta Corte, Seoretaría 
del Lodo. D . Pedro Taracena Jonto
ya, oomo comprendido en el número 
primero del artículo ochocientos trein
ta y ouatro de la ley de Enjuiciamien
to Criminal; aperoibido que, de no 
comparecer, será deolarado rebelde. 

Madrid, 6 de Mayo de 1930.—El Se
cretario, P . S., Emi l io Esteban.— 
Visto bueno: E l Juez instructor, Aba
r rá tegui . 

(B.—826) 
C E N T R O 

Bautista Moratinos (Rafael), natu
ral de Madrid, estado soltero, profe
sión albañil , de dieoinueve afios, hijo 
de Emi l io y de Gumersinda, domici
liado ú l t imamente en la oalle del D i 
vino Pastor, 25, tercero derecha, pro
cesado por hurto en oausa número 112 
de 1929, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito del Centro, Secreta 
ría de D . Ricardo Gómez García, para 
ser reducido a prisión decretada en 
dicha oausa en la Cárcel de esta Cor
te, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde parándole el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid , 5 de Mayo de 1930.—El Se
oretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B—836) 
B U E N A V I S T A 

Gayo Begué (Enrique), natural de 
Torredonjimeno (Jaén) , de estado viu
do, profesión propietario, de ouarenta 
y ouatro afios, hijo de Carlos e Isabel, 
domioiliado ú l t imamente en la calle 
de Fuenoarral, 103, procesado por uso 
de armas sin lioenoia, oompareoerá, 
en término de diez días, ante el Juz 
gado de instruooión del distrito de 
Buenavista, Secretaría de D . Juan 
León, al objeto de oumplir la pena 
que le ha sido impuesta por la Supe
rioridad en el referido, por uso de ar 
mas sin licencia. 

Madrid , 6 de Mayo de 1930.—Él 
Seoretario, Juan León.—Visto bueno: 
E i Sr. Juez, Miguel Torres. . 

(B.—839) 

Barrera Díaz Guerra (Manuel de 
la), natural de Sevil la, de estado ca
sado, profesión empleado, de oinouen
ta y seis afios, hijo de Manuel y de 
Antonia, domioiliado ú l t imamente en 
la oalle de Canillas, número 17, prin
oipal, interior, prooesado por abusos 
deshonestos, oompareoerá, en término 

de diez días , ante el Juzgado de ins
truooión del distrito de Buenavista, 
Seoretaría de D . Juan León, al obje
to de oumplir la pena que le ha sido 
impuesta en la referida oausa, por 
abusos deshonestos. 

Madr id , 0 de Mayo de 1930.— E l 
Seoretario, Juan León.—Visto bueno: 
E l Sr. Juez, Miguel Torres. 

(B.—838) 
C O N G R E S O 

Pérez Yuste (Juan Manuel), natu
ral de Zaragoza, de ouarenta y un 
afios de edad, hijo de Agust ín y 
Franoisoa, de estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz recta, sol
tero, pintor, domioiliado úl t imamen
te en la oalle de Federioo Redondo, 2, 
Ciudad Lineal , prooesado por daños 
en oausa número 428 de 1929, oompa 
reoerá, dentro del término de diez 
dias, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Congreso de esta Cor
te, Secretaría del señor Alvarez Cas
tellanos, bajo aperoibimiento de ser 
deolarado rebelde. 

Madrid, 5 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Pedro A . Castellanos.— 
Visto bueno: el Juez de instruooión, 
Ildefonso Bellón. 

( B . - 8 4 1 ) 
• H O S P I T A L 

Garoía (Antonio), domiciliado úl t i 
mámente en la oalle de Santa Engra
cia, 104, sótano exterior izquierda, 
oompareoerá, en término dé cinco 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
Secretaría de D . Juan Conté Lacoste 
y Aragó, en causa por estafa, ins
truida por dicho Juzgado con el nú
mero 159 de 1930. 

Madrid, 5 de Mayo de 1930.—Ei 
Seoretario, Juan Conté Laooste. 

(B.—842) 
C E N T R O 

E n virtud de lo acordado en pro
veído de esta fecha, diotado por el se 
ñor Juez de instrucción del distrito 

j del Centro, en la pieza separada de 
prisión o libertad del prooesado en 
oausa por estafa, seguida bajo el nú
mero 119 de 1923, Charles Jean Dros-
ner, se sacan por primera vez a la 
venta, por término de ochó días, en 
pública subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia' de este Juzgado, 
sita en la oalle del General Castaños, 
número 1, piso bajo, el día 10 de 
Junio próximo, a las once horas, d i 
ferentes efeotos referentes a la indus
tria de alpargatería embargados a Pe-
gerto Vázquez Rodríguez, fiador de 
dioho prooesado y con domioilio en 
la calle de V i r g e n de Nieva, núm. 1, 
tienda, y en ouyo poder obran depo
sitados, y que se tasaron en la oanti
dad de 451 pesetas, bajo las siguien
tes oondioiones: 

1. " Que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
del avalúo, pudiendo haoerse a oali
dad de ceder el remate a un tercero. 

2. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores consig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efeoto, una oantidad igual, por lo me 
nos, al 10 por 100 efeotivo del valor 
de los bienes embargados al fiador 
del prooesado, Pegerto Vázquez Ro 
dríguez. 

3. a Que se devolverán dichas oon-
signaoiones a sus respeotivos duefios 
aoto oontinuo del remate, exoepto la 
quo oorresponda al mejor postor, la 
oual se reservará en depósito oomo 
garant ía del cumplimiento de su obli
gaoión y , en su oaso, oomo parte del 
preoio de la venta. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, expido el 

presente en Madrid, a 12 de Mayo de 
1930.—Doy fe: E l Seoretario, Ricardo 
Gómez.—Mariano Rodrigo. 

(0.—164) 
L A T I N A 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruc
oión del distrito de la Latina de esta 
Corte, diotada en el día de hoy en el 
rollo de juioio de faltas seguido por 
lesiones oontra Soledad V i l l a r Sán
chez, se oita a Viotoriana Gallego 
Casado,de ouarenta y dos afios, viuda, 
sus labores, naturaL de Sigüenza, 
hija de Prudenoio y Basilisa, que 
vivió en la oalle del Peñón, número 
42, prinoipal dereoha, para que oom
parezoa en su Sala audienoia, sita en 
si Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, el día 14 de Junio 
próximo, a las dooe de la mañana , 
oon objeto do asistir a la vista de la 
apelaoión del indicado juioio de faltas, 
bajo aperoibimiento de pararla el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 3 de Mayo de 1980.—El 
Seoretario, Francisco de P . Rives .— 
Visto bueno: E l Juez (Firmado). 

(Núm. 1.040) (B.—857) 
B U E N A V I S T A 

E u virtud de providencia del seflor 
Juez de primera instancia e instruo
ción del distrito de Buenavista de 
esta Corte dictada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por estafa 
a Félix Uriarte Otermín, se cita a 
Alfonso Domingo Martínez cuyas de
más circunstancias se desconocen, 
para que comparezoa en su Sala au
diencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, ' 
dentro del término de oinco d ías , 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración, bajo apercibimiento de 
ser deolarado inourso en la multa de 
5 a 50 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras de-

j terminaciones a fin de obligarlo a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 5 de Mayo de 1930.—El [ 
Secretario, Juan León.—Visto bueno: 
Miguel Torres. 

(B.—825) 
H O S P I C I O 

Gómez Garrido (Segundo), natural 
de San Martín de Valdeiglesias (Ma
drid), hijo de Juan y de Vicenta, de 
veintiséis años de edad, de estado 
casado, sin profesión, domiciliado úl
timamente en Madrid, oarretera de 
Extremadura, número 16, procesado 
por el delito de tentativa de hurto, 
comparecerá, dentro del té rmino de 
diez días , ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospioio de esta 
Corte, Secretaría del Lodo. D . Pedro 
Taracena Jontoya, oon el fin de serle 
notificado el auto de su prooesamiento 
y practicarle las demás diligencias 
inherentes; apercibido que, de nó com
parecer, seré declarado rebelde y le 
parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 6 de Mayo de 1930—El 
Secretario, P . S., Emi l io Esteban.— 
Visto bueno: el Juez instruotor, Aba
r rá tegui . 

(B.—824) 
U N I V E R S I D A D 

E n vrrtud de proxidencia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de la Universidad de 
esta Corte, dictada en el dia de hoy 
en el sumario que se instruye por 
oorrupoión de la menor María Expó
sito, que ha resultado ser María Dolo
res Torregrosa Boj , se oita a D . José 
Torregrosa Ortega y dofia Isabel Boj 
Hernández, ouyo domioilio o paradero 
se ignora, para que oomparezoa en su 



Sala audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Cas
taños , dentro del término de oinoo 
dias, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, oon objeto de 
prestar deolaraoión y hacerles el ofre
cimiento de oausa que determina el 
artíoulo 109 de la ley de Enjuicia 
miento Criminal , bajo aperoibimiento 
de ser deolarados incursos de la multa 
de cinoo a 50 pesetas oon que se les 
oonmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obligar
les a efectuar dioha oompareoenoia. 

Madrid, 7 de Mayo de 1930.—El 
Secretario, Felipe González Bernabé. 
Vis to bueno: el Juez, José Méndez 
Novoa. 

(B.—823) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
B l LO 

CONTENCIOSOAD MINISTRATIVO 

Para conocimiento de los que ten 
gan interés direoto en el negooio y 
quieran coadyuvar en él oon la Admi 
nistraoión, se anunoia que por el 
Ayuntamiento de Carabanohel Bajo 
se ha interpuesto reourso oontencio 
soadministrativo, sobre revooaoión de 
acuerdo del sefior Delegado de Ha
oienda de esta provincia de 6 de Mar
zo de 1930, por la que se acuerda 
estimar la reclamación formulada por 
D . Medardo Alonso Crespo y otros 
funcionarios, oontra el presupuesto de 
dioho Ayuntamiento para el ejeroioio 
de 1930. 

Madrid, 30 de A b r i l de 1930.—El 
Oficial de Sala, Franoisoo Cadenas. 

(Nám. 1.050) 

Don Eduardo Morales Díaz, Procu 
rador, en nombre del Exorno. Ayun
tamiento de Madrid, ha interpuesto 
recurso oontenoiosoadministrativo an 
te el Tribunal Provinoial, oon la Ad
ministraoión, sobre revooaoión de 
acuerdo del Ayuntamiento de 22 de 
Febrero de 1930, relativo a penalidad 
«xigible sobre el arbitrio de incre
mento de valor de terrenos, y dioho 
Tribunal ha mandado que se publique 
el presente anunoio en el B O L E T Í N Orí 
OIAL de la provinoia para conooimien
to de los que tuvieren interés directo 
en el negooio y quieran ooadyuvar en 
él a la Administraoión. 

L o que en cumplimiento de lo man
dado se haoe públioo a los indioados 
efeotos. 

Madrid, 12 de Mayo de 1930.—El 
Ofíoial de Sala, Franoisoo Sánohez. 

(Núm. 1.070) (O—166) 

E l Procurador D . José O. Pons, en 
representación del Consoroio de ex
pendedores de carnes frescas y enfria
das, de Madrid, ha acudido ante el 
Tribunal de lo Contencioso en solici 
tud de que se revoque un aeuerdo del 
sefior Delegado de Hacienda de esta 
provinoia, fecha 16 de Enero de 1930, 
oontra el Presupuesto del Ayunta
miento de esta Corte para el afio 
de 1930 y oontra la Ordenanza relati 
va al servicio de Matadero para el 
mismo ejeroioio. 

L o que se haoe saber, por medio del 
presente, para que llegue a oono
oimiento de las personas que tengan 
interés direoto en el asunto y quieran 
ooadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 12 de Mayo de 1930.— 
Juan M . Corujo. 

(Núm. 1.071) (O.—167) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 
E n los autos que se tramitan en el 

Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instanoia de Celedonio Benito Morati 
l io , oontra D . Luoiano Ferro, sobre re
olamaoión de salarios, el sefior Jues 
Presidente de dioho Tribunal, ha aoor 
dado se oite por medio de oédula, que 
se inser tará en el B O L K T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, al demandado D . Luoia
no Ferro, cuyo aotual domioilio y pa 
redero se ignoran, para que el día 26 
de Agosto próximo, a las diez de su 
mafiana, oomparezoa ante el expresa 
do Tribunal, sito en el Palaoio de 
Justicia, entrada por la oalle de Bár
bara de Braganza, 1, oon objeto de oe 
lebrar el juioio, previniéndole oompa
rezoa oon todos los medios de prueba 
de que intente valerse; aperoibido que, 
s i no comparece por sí o por medio de 
persona que legalmente le represente, 
se celebrará el juioio en su rebeldía. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, oon el fin de 
que sirva de oédula de oitaoión en for
ma al demandado D . Luoiano Ferro, 
expido la presente, que firmo en Ma 
drid, a 9 de Mayo de 1930.— E l Seore 
tario, Lodo. Franoisoo de P . Rives. 

(Núm. 1.069) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

V I L L A L B I L L A 
Se halla expuesto al público en la 

Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de ooho días hábiles a oontar 
desde la inserción de este edioto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, el 
proyeoto de presupuesto extraordina
rio, formado por la Comisión Munioi 
pal Permanente de esta Corporaoión, 
para la oonstrucoión de un matadero 
municipal en esta looalidad. 

L o que se haoe saber para que, du
rante el plazo expresado y otros ocho 
días siguientes, se puedan formular 
ante este Ayuntamiento, ouantas re
clamaciones u observaciones se esti
men oon venientes por los con tribu 
yentes o entidades interesadas. 

V i l l a lb i l l a , 30 de A b r i l de 1930.— 
E l Alcalde, Braulio Orias. 

(Núm. 1.056) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Se halla terminado y expuesto al 

públioo en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quinoe días, 
contados desde el 10 del aotual inolu-
sive, el apéndioe al Registro fisoal de 
edifioios y solares de este término 
munioipal, formado para el próximo 
ejeroioio, oon el fin de que por los 
interesados sean presentadas las reola
maoiones que estimen pertinentes. 

Alameda del Val le , 8 de Mayo de 
1930.—El Aloalde, Federico Canenoia. 

(Núm. 1.062) 
V A L D E A V E R O 

L a tarifa y pliego de oondioiones 
para el arriendo, en públioa subasta, 
del arbitrio de pesas y medidas de 
este Munioipio, desde el 1.° de A b r i l 
de 1930 al 30 de Junio de 1931, se ha
l lan expuestas al públioo en la Seore 
ta r ía de este Ayuntamiento, durante 
diez días, a los efeotos reglamenta
rios. 

Valdeavero, a 10 de Mayo de 1930. 
E l Aloalde, Juan F . Garrido. 

(Núm. 1.077) ( E . - 1 8 7 ) 
C O L M E N A R D E O R E J A 

L a subasta para el arriendo del 
aprovechamiento de 75 quintales mé 
trióos de esparto en el monte E l P i 

nar, de estos propios, durante el afio 
forestal de 1929 1930, tendrá lugar en 
este Ayuntamiento, bajo la presiden
oia del sefior Aloalde o Teniente en 
quien delegue, el día 14 de Junio pró
ximo, a las dooe horas, por el tipo de 
300 pesetas y demás oondioiones que 
expresa el pliego de su razón, el oual 
se halla de manifiesto en la Seoreta
ría munioipal. 

E n oaso de resultar desierta dioha 
subasta, se oelebrará una segunda el 
dia 24 del oitado mes, a la misma 
hora, por igual tipo y oondioiones que 
la primera. 

Colmenar de Oreja, 13 de Mayo de 
1 9 3 0 . - E l Aloalde, Bienvenido F i 
gueroa. 

(Núm. 1.076) (E.—186) 
C A S A R R U B U E L O S 

E l día 25 del aotual y hora de once 
a dooe, se oelebrará en esta Casa Con
sistorial, bajo la presidenoia de mi A u 
toridad o Conoejal en quien delegue, 
la subasta del arbitrio de pesas y me
didas bajo el tipo de duraoión de siete 
meses, ó sea desde 1.* de Junio a 31 
de Dioiembre de este afio, y tipo de 
2.000 pesetas. 

Para tomar parte en la snbasta de
berá consignarse, previamente, en de-

|»pósito, como fianza provisional, el 5 
por 100 del tipo sefialado. 

L a fianza definitiva que habrá de 
prestar el rematante, consistirá en el 
20 por 100 en que se adjudique el re
mate. 

E l pliego de fórmula de subasta y 
oondioiones se halla de manifiesto al 
públioo en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento hasta el dia de la subasta. 

S i no se presentara lioitador, se oe
lebrará la segunda ooho días después 
en el mismo looal, a las mismas horas 
y bajo los mismos tipos y oondioiones. 

Casarrubuelos, 12 de Mayo de 1930. 
E l Aloalde, Juan Díaz. 

(E.—185) 

M O N T E D E P I E D A D 
v 

C A J A D E A H O R R O S 
Solioitado duplicado de l a libreta 

de imposición número 74.118, a nom 
bre de D . Emi l io Menéndez Bancie 
Ha, se anuncia será expedido, anu
lándose la libreta primitiva, si en el 
plazo de quinoe dias, desde esta inser
oión, no hay reclamación en contrario. 

Madrid , 16 de Mayo de 1930.— P . E l 
Jefe de la Caja, Manuel Sánohez 
Ooafia. (A.—866) 

L A OXHIDRICA E S P A Ñ O L A , S . A. 

E l Consejo de Administraoión de la 
Oxhídrica Española, S. A . , convoca 
a sus Aoooionistas para la Junta gene 
ral ordinaria, que se oelebrará en este 
domioilio sooial, plaza de Cánovas, 4, 
el día 31 del aotual, a las ouatro y me
dia de la tarde, oon arreglo a las dis
posiciones de los Estatutos vigentes. 

Madrid, 15 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario del Consejo, J .Labayrade. 

(A.—868) 

FERROCARRIL DE C A R R E Ñ O , S . A. 

E l Consejo de Administraoión de 
esta Sooiedad, en uso de las facultades 
que le oonfiere el número 7.° del ar
tíoulo 29 de los Estatutos por que se 
rige, y en oumplimiento de lo que 
determinan los artículos 10 y 11 de 
los mismos, oonvooa a Junta general 
ordinaria de Accionistas para el día 31 
de Mayo aotual, a las dooe de la ma
fiana, en el domicilio social. 

Para ooncurrir a la Junta se preci

san, al menos oien aooiones que será 
neoesario tener depositadas oinoo días 
antes de la Junta en la oaja social, y 
justificar haberlas adquirido dentro 
del ejeroioio de 1929. 

Madrid , 12 de Mayo de 1930.—El 
Consejero Seoretario, José de V i v a r . 

(A.—864) 

Empréstito externo 6 por 100 1927 del 
Gobierno de la Nación Argentina 

De conformidad oon las bases del 
oonvenio firmado oon el Gobierno de 
l a Repúblioa Argentina, en feoha 28 
de Mayo de 1927, se ha prooedido, el 
dia 16 de este mes, en las oficinas del 
Banoo Hispano Amerioano, plaza de 
Canalejas, número 1, Madrid, al sor
teo número 12 de los t í tulos que co
rresponde amortizar en el trimestre 
de 1.° de Junio próximo, habiendo sa
lido amortizados los siguientes n ú 
meros: 

00.790 
00.794 
00.798 
01.114 
01.118 
06.392 
06.396 
06.400 
07.284 
07.288 
11.742 
11 746 
11.760 
12.804 
12.8-8 
13.022 
13.026 
13.030 

SERIE A (69 títulos) 
00.791 
00.796 
01.111 
01.115 
01.119 
06.393 
06.397 
07.281 
07.285 
07.289 
11.743 
11.747 
12.801 
12.805 
12.809 
13.023 
13.027 

00.792 
00.796 
01.112 
01.116 
01.120 
06.394 
06.398 
07 282 
07.286 
07.290 
11.744 
11 748 
12 802 
12.806 
12 810 
13.024 
13.028 

00.793 
00.797 
01.113 
01.117 
06.391 
06.395 
06.399 
07.283 
07.287 
11.741 
11.745 
11.749 
12.803 
12.807 
13.021 
13.025 
13.029 

S E R I E B (28 títulos) 
28.091 
28.095* 
28.099 
80.823 
80.827 
83.543 
33.547 

28.092 
28.096 
28.100 
30.824 
30.828 
33 544 
33.548 

28.093 
28.097 
30.821 
30.825 
30.829 
33.545 
33.549 

28.094 
28.098 
80.822 
30.826 
30.830 
33.546 
33.660 

S E R I E C (24 títulos) 
38.538 
41.021 
41.025 
41.029 
45.703 
46.707 

38.539 
41.022 
41.026 
41.030 
45.704 
45.7( 8 

38.540 
41.023 
41.027 
45.701 
46.705 
45.709 

38.541 
41.024 
41.028 
45.702 
45.706 
45.710 

S E R I E D (2 tí tulos) 
47.419 47.518 

S E R I E E (2 t í tulos) 

47.761 47.895 
E l reembolso a la par de los t í tu los 

que lleven la anterior numeraoión y 
el pago del oupón número 12 del oita
do Emprés t i to , correspondiente al 
vencimiento 1.° de Junio próximo, 
t endrá lugar en las oficinas del referi
do Establecimiento, a ouyo efecto, a 
partir de la misma feoha, pobrán ser 
presentados bajo las correspondientes 
facturas para el señalamiento del 
cobro. 

Madrid, 16 de Mayo de 1930. 
(D.—103) 
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